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euE MoDtFtcA el acÁplrE y EL nnriculo lo DE t-A LEy No l.sts/99 "euE AUToRtzA
AL poDER EJEcunvo, A rnavÉs DEL MrNrsrERro DE oBRAs púe¡Jces- y
coMUNrcAcroNES, A' FIRMA¡ coNvENros eARA LA neHaalllt_aclór.l
MEJORAMIENTO Y CONSERVACION DE RUTAS Y CAMINOS NO PAVIMENTADOS EN LA
necrótt occTDENTAL DE lA RepúeucA DEL pARAGUAv".

Et coNGREso DE I.A' NACIóN PARAGTTATA sAr.Icxo¡{A coN FtrERzA DE

LEY

Artículo l'.- Modifícase el Acápite y el Artículo 10 de la Ley N" 1.515/99 que quedan
redactadas de la siguiente forma: "QUE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO, A TRAVES DEL
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES, A FIRMAR CONVENIOS PARA I3
REHABILITAcIÓN, MEJoRAMIENTo Y coNSERVACIÓN DE RUTAS Y CAMINOS NO
PAVTMENTADOS DE Ln nepÚellcA DEL PARAGUAY', que queda redactado de la siguiente
manera:

"Art. lo.- Autorízase al Poder Ejecutivo a conceder, a través del Ministerio de Obras
Públicas y Comunicaciones,.la rehabilitación, mejoramiento y conservación de tramos de rutas
y caminos no pavimentados en la República del Paraguay, a los gobiernos departamentales y
por medio de éstos a las comisiones vecinales de caminos legalmente reconocidas por las
municipalidades afectadas. "

Artículo 2o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

-A\
t r-rÉ- l -DN
llar. ^ .t-sll\E t--t\EIZ-:

PODER LEGISLATWO

tEr N" 4.216

Aprobado
dé aqosto

por la
y por.
oos m

a los
a

del
con

),

204

Asunción
Téngase por Ley de la República, publíquese e

etergaf d2taReñbtica

Pedro EfraÍn Alegre Sasiaín

H. Cámara de Dioutados

,.*o/W*kosMariño
Secref Parlamentario

Ministro de Obras Públicas y Gomunicaciones

de 2010.


